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DECRETO  No.           tíi€€±#g`:;€`;[_=:i  f±  fáÍ:DÍ  F±       DE  2oi9

POR MED/O DE J|4 CL/AL SE RECONOCÉ ZA LABOR DE uW EDUCADOR,  POR
Su VALIOSO EMPEÑO,  DEDICACIÓN  Y APORTES A LA EDuCACIÓN -DEL

DEPAR7]AMEW7lO DE BOL/-VZAR

LA  SECRETAR/A OE EOUCAC/ÓW  DE BOL/VAR EW USO DE SUS FACULTADES
LEGALES Y,
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Colombia dec[aró esta fecha como día del Maestro en Colombia.

;

ie la Secretaría de Educación del Departamento de Bolívar qu¡ere resaltar a las personas que han
logrado     con  su  sabiduría,   experiencia,   alto  sentido  de  human¡smo  y  la  responsabilidad  soc¡al,
transformar  y  ampliar  la  forma  de  concebir  el  mundo  en  muchas  generaciones  de  estudiantes,
permitiendo  una  formación  integral  en  lals 'ihiñas  y.', niños  que  han  hecho  parte  de  estas  meritorias
¡ n ¡ciat¡vas.                                                                              t
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®ue la Secretaría de Educac¡ón  de Bolívqr,,. se permite reconocer y agradecer a qu¡enes  hacen  parte
de nuestra   comunidad educat¡va por su  'tr?bajo có-nstante y dedicado,  entrega, vida ejemplar,  labor
formativa,  educativa  e  investigativa  y  exaltar    aquellos  Educadores  por  sign¡ficativos  y  meritorios
aportes al mejoramiento de la cali'dad educativa deI Depar[amento de Bolívar.

®uetel educador (a)

[UZ MARy GARC/`A BALDOVWO
DOCENTE

/.£, OE R/O"uEVO  -  MtW/CÁP/O DE ACH'

ldentificado(a) con C.C.  No. 64.575.373cumple con los postulados antes dichos,  por lo que en mérito
aello,  i                                                                                          !
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gRTÍCULO PRIMERO: 3Reconocer y agrádecer la ,labor deI (Ia) Licenc¡ado(a) LUZ MARY GARC¡A
BALDOVINO, identificado (a),  con C.C NO 64.575.373 por sus meritorios aportes a la educación en eI
Departamento de Bolívar.

gRTl'CULO SEGUNDO:  ®opia del  presente Decreto se entregará en  nota de estilo al  mencionado
dócénte.

¢OMUNIQUESE Y CUMPLASE,
@ado en el Municip¡o de Turbaco - a'los,        .    22    ¡tíáy    2019


